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Cambios

nmo. Sr. Director Gerente de Urbanización.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

t·) .La cotlzaclón del tranco belga. se ref1ere a trancos oellrU
convertibles, Cuando se trate de francos bel¡as finanCIeros se apU
rará 8 1M mlAmOfl. 18 f'otlZ8clón de t"raaClJ8 beleas b1Uete

Vend.eclor

16,21. 16,261
138,556 1.8,973

No disponíble
ll,()72 ll,lQ5
19,3m 19,361
13,4139 13,509
9,259 9,286
9,749 9,778

16,566 16,615
269,536 27Q,347
244,957 245,694

Comprador
DIvise,s convertibles

1 franco suizo .
100 francos belgas (*) .

1 m'arco alemán ." .
100 liras italian.as ; .

1 florín holandés .- ,
1 corona sueca .. ,' .
1 corona danesa. .
1 corotla noruega ..
1 marco f1nlan.dés ..

100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses ., , ..

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se:
cumjlla en sus p,ropios térm\nos la referida sentencia, publjcán
dese el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de 10 prevenido en la Ley de 27 de diciem
bre de 19'56.

Lo que comunico a V. l. a 108 efectos oportunos.
. Dios guarde a- V. 1. muchos aflos.

Madrid, 3 de septiembre de 1900.-P. D., el subsecretarto,
BIas TeUo Fernández-CabaJlero.

ORDEN de 3 de septiembre tLe 1969 por la que .e
dispone el cumplimiento de la sentenda dtetada por
el Tribunal Supremo en el recurso contenctoso..
administrativo interpuesto par la «Sociedad General
de Cables Eléctricos. S. A.», contra 'el Decreto Ce
18 de noviembre de 1965.

Ilmo. Sr.: En el--recurso contencios~administrativo iegU1do
en única instancia al'lte la. Sala Quinta del Tribunal sup'remo.
interpu~sto por la «Sociedad General de Cables Eléctricos, So
ciedad Anónima», demandante; la Administración G<oneral, de
mandada, contra la Orden de este Ministerio de 18 de noviem
bre de 1965, sobre delimitación Y. precios máidmos y rn1nlmos
delpoligono «Las Aves». se ha.dictado, con fecha- 3 de marzo
de 1969, sentencia, cuya parte dispositiva es corno sigue:

«Fallamos: Que" sín hacer e.xpre.sa unposici6n de las costas,
debemos desestimar y desestimamos el presente recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por la «Sociedad Gimeral de
Cables Eléctricos, S. A.», contra el :Oecreto de 18 de noviembre
de 1965, sobre delimitación y precios máximos y mínimoo del
polígono «Las AVeB», de Aranjuez (Madrid).

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ISo
letín Oficial del Estado» e Insertará en la «ColeccIón Legl:5la·
tiva.», definitivamente juzgando. 10 -pronunciamos, mandamos y
firmamos,})

ORDEN de 18 de septiembre de 1969 por la -que se
concede a la firma «CeXimsa, S. A.». el régimen de
reposición con franquicia arancelaria para la im
portación de acetato de celulosa y celuloide en plan
chas por e:rportaciones de gafas y montuTlM de
gafas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
Pedientepromovido por la fl.¡ma cCeximsa. S. A.». solicitando
18 importación con franquicia arancelaria, de aceta.to de celu
losa Y. celuloide en planchas por exportaciones, previamente rea
lizadas. de gafas y monturas de gafas,

Este Ministerio, oontOrnlándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1.0 Se concede a la firma «Ceximsa, S. A.}), con domic1l10
en Madrid. santa Feliciana, 5. la importacIón con franqulc1a
arancelaria de acetato de celUlosa y celuloide en planchas por
exportllCiones, previamente realizadas, de gafas y monturas de
gafas,

2.° A efectos contables se establece que por cada 100 ltll~

gramos netos de celuloide o de acetato de' celulOfia contenidoe
en las gafas o monturas exportadas J.)Odián importarse con fran·
quicia arancelaria 370 kilogramos de 'dicho celuloide o de ace
tato de celulosa en plancha.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 19
por 100 de la materia prima importada y subproductos apr~

vechables el.54 por 100, que adeudarán los derechos correspon·
dientes a la partida 39.03.B,3, de acuerdo con las normas de
valoración vigentes.

3.° se otorga esta concesión por un periodo de c1Jlco afios
a. partir de la publicación de esta Orden en, el «Boletfn Oficial
del listado». Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 8 de sept«mlbre de 1969 hasta la fecha indicada también da
rán derecho a reposición si reúnen los requisitos previstos en
la nonna' -lZ de las contenidas- en_ la Orden ministerial de la
Presidencia del Gobierno de 11) de mano' de 1963.

. Las importaciones deberán realizarse dentro <;lel año slguien·
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
meniará a oontarse a partir de la fecha de publtcaclón de esta
concesión en· el .:aoletin Oficial del Estado» para las exporta.
ciones a las que se refiere el parrafo anterior.

4:.0 La exportación precederá.- a. la importación, debiendo ha
cerse constar en toda la documentación necesaria. para el des
pacho que la firma interesada se acoge al régimen de repas;·
ción otorgado por la presente Orden.

Los paises d~ origen de la mercancía a importar- con !ran·
,quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España·
mantiene relaciones comerciales normales. Los paí~s de d~tino
de las exportaciones seran aquellos cuya moneda de pago sea
convertible, pudiendo la Dirección General de Comercio, Exte
rior. cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los
demás paises valederas para obtener reposición con franquicIa.

5.° Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose s
sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior a los efectos que a la misma competen.

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las mec;11da~
que consIdere oportunas para el debido control de las opera
ciones.

7.° Para obtener la licencia de importación con franquIcia
arancelm-ia el beneficiario justificará, mediante la oportuna
certificacIón. que se han exportado las mercancías correspon
dientes a la reposición pedida.

8.0 La. Dirección General de Política Arancela.ria podrá dic
tar las normas que estíme adecuadas para el mejor desenvolví·
miento de la prese.nte concesión,

Lo qúe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos año.'5.
MadrId, 18 de septiembre de 1969.-P. D .. el Subsecretar10 de

Comercio. José J. de Ysar.i-IsasmendL

nmo. Sr. Director general de Politica Arancelaria,

Cam bias

Cambio.~ oficiales del día' 26 de septiembre de 1969

Mercado·de. Divisas de MadrId

INSTITUTO ESPANOL DE MONEDA
EXTRANJERA ORDEN de 18 de septiembre de 1969 por la que &e

dispone el cumplimiento de la sentencia de 10 de
mayo de 1969.

Ilmo. Sr.: En el recurSo contencíoso-a.dministrativo que, en
única instancia pende ante la. Sala entre partes, de una, como
demandante, dofia Cristina Juárez Sáncbez, representada por
el Procurador don Toinás Romero Nistal y dirlg:1da por el Le
trado don Miguel Navas Rodríguez. y de otra, como demanda
da, la A~nistraci6n General del Estado, representada pOr el
AUOgado del Estado, y como coadyuvante.de la misma don Ma-
nuel Gareía González¡ representado por el Procurador don
Eduardo Mufioz Cuéllar Perníay dirigido por el Letrado don
Gerardo Navarro Bonilla.' contra Resolución de la D1recc1ón
General de la Vivienda de 6 de diciembre de 1965 sobre multa
por no ejecutar determinadas obras en 1& casa número 5 de la
pl..a de ESPaña de SOtillo de la Adrad.. se ha d1ctallo el 10 ele
mayo de 1961} sentencia. cuya parte dispos1Uva dloe:

69,00'
64,800
12,565

166,482

VendedOJ

69,694
64,6()ff
12,528

J65.98.

Comprador
Olv1sas convertIbles

1 dólar U. S. A. . "
1 dólar canadiense ".
1 franco francés ., ,., ..
1 libra esterlina. , , ,",., ..


